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JEFATURA DEL ESTADO 
LEY 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes. 

JUAN CARLOS 1, 

REY DE ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionarla siguiente Ley: 

PREAMBULO 

Es criterio unánime en todos los países industrializados, que la 
legislación en materia de patentes influye decisivamente en la 
organización de la economía, al constituir un elemento fundamen
tal para impulsar la innovación tecnológica, principio al que no 
puede sustraerse nuestro país, pues resulta imprescindible para 
elevar el nivel de competitividad de nuestra industria. 

Por otra parte, una Ley de Patentes, que proteja eficazmente los 
resultados de nuestra investigación, constituye un elemento necesa
rio dentro de la política española de fomento de la invl<stigación y 
el desarrollo tecnológico. " 

La actual legislación de patentes, que data del año 1929, no 
responde a los anteriores objetivos, pues, por una parte, ha sufrido 
un proceso de obsolescencia que la invalida para regular el 
desarrollo de la tecnología que exige nuestro actual sistema 
productivo, y por otra, la protección que otorgan las actuales 
patentes, concedidas mediante un procedimiento «sin examen de la 
noved"d de la invencióID>, da lugar a patentes conocidas con el 
nombre de «débiles» que no constituyen incentivos suficientes para 
proteger los resultados de la investigación. 

Pero, aparte de los anteriores motivos; existeri otros factores 
relevantes que exigen la adopción de una nueva Ley de Patentes, 
como son la existencia de un derecho europeo de patentes, 
constituido por el Convenio de Munich de 5 de octubre de 1973 
sobre la Patente Europea, y el Convenio de Luxemburgo sobre la 
Patente Comunitaria de 15 de diciembre de 1975, derecho que ha 
sido recogido en la casi totalídad de las legislaciones de patentes 
europeas y que nuestro país no puede desconocer en atención,'no 
sólo a la creciente internacionalización de las patentes,. sino a las 
exigenCias de armonización de las legislaciones nacionales que 
impone la adhesión,a la Comunidad Económica Europea. 

Las características principales de la nueva Ley de Patentes son 
las siguientes: 

En primer término, hay que destac(\r que el proyecto contempla 
dos categorías de títulos de propiedad industrial: las patentes de 
invención y los modelos de, utilídad. 

Se ma.ntienen los modelos de utilidad por ser una institución 
que responde en muchos casos al nivel de nuestra tecnología, como 
lo demuestra el hecho de solicitarse esta modalidad de protección, 
en inás de un 80 por 100, por nacionales, pero se reduce su 
duración de veinte a diez años, debido a que sólo requieren 
novedad relativa O nacional y un grado de actividad inventiva a 
menor que el de las patentes de invención. ~ 

Se suprimen las patentes de introducción por considerarse una 
figura anacrónica, que no está demostrado contribuyan eficazmente 
al desarrollo tecnológico español, y que son totalmente incompati
bles con la regulación de patentes en el derecho europeo. 

Con la finalidad de promover la investigación en el seno de la 
empresa española se regulan las invenciones laborales, tratando de 
conciliar los intereses del empresario y de los inventores asalaria
dos. La inclusión de la regulación de las invenciones dentro de la 
Ley de Patentes responde a la realidad actual del propio proceso 
productivo, y ha sido el criterio seguido por la generalidad de las 
leyes de patentes europeas. 

Se regula la patentabilidad de las invenciones siguiendo la del 
Derecho europeo, introduciéndose en España la ,patentabilidad de 
los productos químicos, farmacéuticos y alimentarios, si bien, en 
cuanto se· refiere a los productos químicos y farmacéuticos, en 
atención a los problemas que su implantación rápida pueda 
ocasionar a los correspondientes sectores industriales, se aplaza su 

implantación hasta que el Gobierno por Decreto lo establezca. sin 
que en ningún caso pueda hacerse antes del 7 de octubre. de 1992. 

La Ley otorga una mayor protección a las patentes, tanto en 
cuanto al contenido de los derechos que conllevan, muy similares 
a los establecidos'en la patente comunitaria, cuanto en el, estableci
miento de nuevas acciones, para sus titulares, muy especialmente 
la acción de cesación del acto ilícito. Se incrementa la protección 
a las patentes de procedimiento para la obtención de productos 
nuevos, mediante la introducción .del principio de inversión de la 
carga de la prueba, modificándose las normas del derecho procesal 
que establecen_que la carga de la prueba incumbe a quien afirma; 
se refuerzan también los procedimientos judiciales, regulándose el 
aseguramiento de las pruebas de reconocimiento judicial mediante 
la instauración de diligencias previas de comprobación de hechos, 
y se instrumentan medidas cautelares para garantizar el resultado 
del juicio; cuya obtención está condicionada a que los titulares de 
patentes exploten las invenciones en nuestro país. 

Asimismo, y dentro de este orden de' reforzar el sistema de 
patentes, y conseguir que las patentes que se concedan en nuestro 
país sean patentes «fuertes», se 'establece un nuevo sistema de 
concesión, mediante la introducción en el procedimiento de un 
«informe sobre el estado de la técnica», que tiene a<:lemás el 
carácter de un paso previo para la institución de un sistema de 
concesión con «examen previo de novedad» como el que rige en la 
mayor parte de los países industrializados, y que también S8 regula 
en la Ley, para el momento en que se decida su implantación. 

Todo lo anterior implicará la constitución en el Registro de la 
Propiedad Industrial de un gran Fondo de Documentos de Patentes 
de todo el mundo, poniéndose ademas un especial énfasis en poder 
disponer de la literatura de patentes redactada en español. Una 
gran parte de los documentos de patentes en español no son t¡;nidos 
en cuenta por las Oficinas de Patentes extranjeras, cuando exami, 
nan la novedad de las invenciones. La formación de este Fondo de 
documentos permitirá, además, la' creación, en su día, de un Centro 
Internacional de Documentos de Patentes de habla española. 

La Ley tiene en cuenta que una Ley española de Patentes, debe 
tender a promover el desarrollo tecnológico de nuestro país, 
partiendo de su situación industrial, por lo que se ha prestado una 
especial atención a la protección de los intereses nacionales, 
especialmente mediante un reforzamiento de las obligaciones de los 
titulares de patentes a fin de que la explotación de l~s patentes se 
produzca dentro del territorio nacional y tenga lugar, en consecuen
cia, una verdadera transferencia de tecnología, pero siempre 
respetando el Convenio de la Unión de París de 20 de mayo de 
1883, texto revisado ,en Estocolmo el 14 de julio de 1967 y en vigor 
en España. 

Con dicha finalidad se regula la explotaciÓn de las patentes, y 
se pone especial cuidado en la regulación de las transmisiones de 
las patentes y de las licencias contractuales. 

Se establece un régimen adecuado de licencias oblígatorias por 
falta de explotación de las patentes en España, modificando la poco 
eficiente regulación de las licencias de explotación en el derecho 
actual. Y por primera vez se regulan en nuestro país las licencias 
obligatorias por dependencia de patentes y por motivos de interés 
público. 

La importancia de las funciones que la Ley atribuye al Registro 
de la Propiedad Industrial exigirá un especial dinamismo en la 
actuación futura oe este Organismo, que requerirá nuevos medios 
materiales, humanos y financieros para la implantación del 
informe sobre el estado de la técnica y en su día del examen previo. 

En resumen, la Ley instaura un nuevo Derecho de patentes en 
España, que implica un cambio sustancial de la regulación exis
tente, lo que obliga a la inclusión de numerosas disposiciones 
transitorias, dirigidas a la implantación del nuevo sistema de una 
forma progresiva, pero eficaz. 

TITULO 1 

DispOSiciones preliminares 

Artículo 1 

Para la protección de las invenciones industriales se concederán 
de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley, los siguientes títulos 
de propiedad industrial: 
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2. Los pasantes apoderados y apoderados inscritos en el 
Registro de la Propiedad Industrial, al amparo del articulo -citado 
en el número 1 de esta disposición, podrán seguir. actuando en 
nombre del Agente poderdante basta tanto éste no revoque el 
correspondiente apoderamiento e inscripción en el Res,istro. 

3. Los que a la entrada en vigor de la presente Ley .figuren 
inscritos,en el escalafón de Agentes aspirantes, cuyo nombrami~nto 
col11o Agentes de la Propiedad Industrial no hubiera podido 
hacerse por no existir plaza vacante ~n arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 277 y 287 del Estatuto sobre Propiedad Industrial 
serán nombrados Agentes de la Propiedad Industnal a la entrada en 
vigor de esta Ley, SIn necesidad de cumplir el requisito establecido 
en la letra e) del artículo 157 de esta Ley. 

Duodécima.-las Sociedades Que a la entradá en vigor '<le la 
presente Ley se encuentran inscritas en el Registro Especial de 
So<;iedades a que se refiere el artículo 296 del Estatuto de la 
Propiedad Industrial podrán- hacer uso por un sola vez entre sus 
actuales socios del derecho que les reconoce el artículo 297, 
apartado 1, siéndoles de aplicaCión a los mismos en lo sucesivo las 
normas generales establecidas para el acceso a la profesión y 
causando baja en el Registro especial mencionado. 

DISPOSICIONES FlNALES 

Primera.-El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Industria 
y Ener¡¡ía. dictará el Reglamento de la presente Ley en el plazo 
máximo de tres meses desde la promulgación de ésta. 

Segunda.-Reglamentariamente se determinarán las condiciones 
, a cumplir por los Agentes en el ejercicio de sv profesión y en sus 

relaciones con el Re~stro de la Propiedad Industrial. . 
Tercera.-La- modificación de las tasas por servicios, prestacio

nes y actividades del Registro de la Propiedad lndustrial se 
efectuará a través de las Leyes de Presupuestos. 

Cuarta-La presente Ley entrará en VIgor a los tres meses de su 
publicación.' • 

. DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas, dejando a salvo lo dispuesto eH las disposi
ciones transitorias, todas las ·disposiciones que se opongan a la 
presente Ley 'Y, en particular, las siguientes: 

l. Del Estatuto sobre Propiedad Industrial. aprobado por Real 
Decreto-Iey de 26 de julio de 1929. texto refundido aprobado por 
Real Orden de 30 de abril de 1930 y ratificado con fuerza de Ley 

.por la de 16 de septiembre de 1931: 

a) Las nonoas establecidas en los títulos primero, segundo, 
cuarto, octavo y duodécimo (capítulo segundo) en cuanto afectan 
a patentes y modelos de utilidad, así como al Título noveno en 
relación con las patentes, modelos de utilidad -y cualesquiera otras 
modalida~e~ d~ {'ropiedad lDd~strial, que. ql;ledarán sUjetas en 
cuanto ~ JunsdlcClón, competenCl~ y ptocedlmlentos a las normas 
estableCidas en esta Lev. . 

b) Todos los preceptos reguladOres de la profesión de Agentes 
de la Propiedad Industrial contenidos en el Título décimo y 
artículos concordantes del Estatuto de"la Propiedad Industrial. 

2. La Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 30 de 
enero de 1934, sobre alegación de fuerza mayor, en cuanto afecta 
a las patentes y modelos de utilidad. . 

3. Los artículos 29 y 30 de la Ley de Contrato de Trabajo. 
aprobada por Decreto de 26 de enero de 1944. 

4. El Decreto de 26 de diciembre de 1947, en cuando afecta a 
las patentes y modelos de utilidad y a los Agentes de la Propiedad 
Industrial. 

5. El artículo 99 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y los artículos 121" y 122 de su _Reglamento 
aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.· 

ANEXO 

Las-tasas y exacciones parafiscales unificadas a que se refiere el 
artículo 10 de la Ley 17/1975, de 2 de mayo, aplicadas a servicios. 
prestaciones y actividades del Registro de la Propiedad Industrial 
derivados de la presente Ley serán las siguientes: 

T ARlFA PRIMERA 

AdquisiCión y defensa de derechos 

1.1 Solicitudes: 

Por la solicitud 'de una demanda de depósito de 
patente de invención., certificado de adición o 
modelo de utilidad, ya sea directamente o como 

consecuencia de la di visión de una solicitud, así 
como por la sohcitud de rehabilitación prevista en 
el articulo 117. 

Por solicitud de cambio de modalidad de protección· 
Por solicitud de informe sobre el estado de la t.ecnica 
Por solicitud de examen previo. 
Por la tramitación de solicitudes en general relativas 

a invenciones, que no tengan señalada una tasa 
especial, dentro de los supuestos establecidos por la 
Ley -

1.2 Prioridad extranjera: 

Por cada prioridad extranjera reivindicada en materia 
~ de patentes y modelos .de utilidad 

1.3 Modificaciones: 

. Por cualquier modificación del expediente presen
tado, ya sean modificaciones en la Memoria o 
reivindicaciones, ya sean aportaciones posteriores 
de documentos o rectificación de errores materia
les, aritméticos o de hecho y en general por cual
quier'modificación en supuestos autorizados -por la 
Ley .. ................... ... ... . .. 

1 A .Contestación a suspensos: 

Por contestación a suspensiones provocadas por 
defectos formales del expediente presentado en 
demanda 'de registro de patenteS' y modelos de 
utilidad. 

1.5 Oposiciones: 

Por formulación de oposiciones a la concesión de 
ex.pedientes de -patentes y modelos de utilidad. 

t.6 Derechos de concesión de patentes y modelos de 
utilidad . .. ... . . ... ... . . . 

TARIFA SEGUNDA 

Mantenimiento y transmisión de derechos 

2.1 Anualidades: 

6.050 
1.210 

38.115 
48.400 

2.660 • 

1.815 

2.420 

4.840 

3.630 

2.420 

La primera anualidad se fija en 1.200 pesetas, la segunda 
anualidad se fija en 1.650 pesetas, la tercera anualidad se fija en 
1.945 pesetas y la cuarta en 2.420 pesetas. 

.Cada anualidad sucesiva a la cuarta y hasta la décima, inclusive, 
se lDcrementará en 2.200 pesetas. 

A partir de la décima anualidad y hasta la decimoquinta. 
inclusive, ,?ada anuaJida.d se i~crementar~ en 3.300 pesetas. 

A parttr de la deClmoqulDta anualidad cada anualidad se 
incrementará en 4.400 pesetas. ~ 

2.2 Demoras: 

Por demoras en l,?s pagos de anualidad, recargos del 25 por 100. 
dentr,? ~ los tres pnmeros m~ses, y del 50 por 100, dentro de los 
tres SiguIentes, hasta un máXimo de seis meses de demora. No 
obstan~e, ~n los siguientes seis meses y hasta un máximo de tiempo 
9ue COIDClda cOI~ la fech3; aniversario de la siguiente anualidad, el 
JOteresado podra regula!1zar el pag.o de la anualidad no pagada 
3;bonando una tasa eqUivalente al Importe de la vigésima anua
lidad. 

2.3 Explotación y licencias: 

Por la trar:p.itación de expedientes de puesta en 
explotación de patentes y modelos de utilidad 

Por la tramitación de cada uno.de los ofrecimientos 
de licencias de pleno derecho o de solicitud, media
ción O de obtención de a~una licencia de pleno 
derecho o licencia obligatona en los casos previstos 
en la Ley ...................................... . 

Por mediaCIón aceptada por el Organismo para la 
obtención de una licencia contractual. 

2.4 T~nsferencias: 

Por tramitación de expedientes de inscripción de 
transmisiones o de cesiones o modificaciones. Por 
cada registro afectado 

Pe-seta~ 

1.815 

1.815 

12.100 

1.200 
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